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I. RESUMEN EJECUTIVO. 

I.1. INTRODUCCIÓN DEL RESUMEN EJECUTIVO. 

El Programa Presupuestario K004.- Urbanización constituye una herramienta clave 

del Ayuntamiento de Centla para atender rezagos en infraestructura básica y 

servicios urbanos, con el objetivo de mejorar la habitabilidad, movilidad y calidad de 

vida de la población. El municipio enfrenta altos índices de pobreza y marginación, 

por lo que el programa focaliza sus acciones en localidades catalogadas como 

Zonas de Atención Prioritaria (ZAP), integrando obras de pavimentación, alumbrado 

público, drenaje y mejoramiento urbano. 

I.2. PROCESO DE EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA . 

La Evaluación de Consistencia y Resultados se llevó a cabo en el marco del PAEM 

2025, en apego a los Términos de Referencia emitidos por el ente. Las actividades 

de esta evaluación se realizaron a través de trabajo de campo y de gabinete. 

Mediante estas metodologías se analizaron documentos oficiales: provistos por el 

ente, la normatividad que regula las fuentes de financiamiento empleadas, entre 

otros aspectos. Así también se aplicaron entrevistas estructuradas a las áreas 

ejecutoras y se valoraron avances a partir de los indicadores reportados del 

programa presupuestario K004.- Urbanización.  

Conforme a lo anterior, el Informe Final se estructura en seis apartados: Diseño, 

Planeación, Cobertura, Operación, Percepción y Medición de Resultados, los cuales 

derivan de la aplicación de un total de 51 reactivos de análisis. Este método permitió 

identificar fortalezas, debilidades y generar recomendaciones objetivas. 

Las fuentes de financiamiento que dieron sustento al Programa Presupuestario 

K004.- Urbanización durante el ejercicio fiscal 2024, son: 



 
 
 
 
 

 
 

 

EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y 

RESULTADOS  

R.F.C. CON-210224-JS0 

Calle José Narciso Rovirosa, No. 14 Depto. 2 Planta Baja, Colonia Fovissste 1ª Etapa, C.P. 86180 

9932179213 / 9933591400 

4 

Ilustración 1. Desglose del Presupuesto Ejercido por el Pp: K004. - Urbanización, Durante el Ejercicio 
Fiscal 2024.  

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 
 

Ilustración 2. Gráfica Comparativa Fuentes de Financiamiento Utilizadas por el Municipio de Centla 
para Ejecutar el Pp: K004. - Urbanización en 2024.  

 
Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 
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Tabla 1. Fuentes de Financiamiento Utilizadas para la Ejecución del Pp: K004. - Urbanización Durante el 

Ejercicio Fiscal 2024.  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTO (MXN) 

Ramo 33 ï FAIS (FAISMUN y FISE) $95,532,604.25 

Ramo 23 ï Fondo para Municipios 
Productores de Hidrocarburos 

$6,500,659.01 

TOTAL EJERCIDO  
$92,033,263.26 

(84.75% del presupuesto modificado) 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

 
Ilustración 3. Gráfica Comparativa de Montos por Fuentes de Financiamiento.  

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

 
Tabla 2. Población Atendida con el  Pp: K004. - Urbanización Durante el Ejercicio Fiscal 2024.  

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Población Total Atendida 54,264 

Mujeres Beneficiadas 27,874 

Hombres Beneficiados 26,390 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 
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Tabla 3. Resumen de Obras Realizadas y Localidades Atendidas por e l Pp: K004. - Urbanización 
Durante el Ejercicio Fiscal 2024.  

CONCEPTO CANTIDAD 

Total de Obras y Proyectos Ejecutados 39 

Localidades Atendidas 15 

Localidades en Zonas de Atención Prioritaria 
(ZAP) 

5 (Frontera, Cuauhtémoc, Ignacio Allende, 
Simón Sarlat y Vicente Guerrero) 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

I.3. PRINCIPALES HALLAZGOS Y RESULTADOS.  

- Focalización Adecuada:  Con el programa se atendió al 100% de las ZAP 

definidas para el municipio. 

- Consistencia Normativa:  El programa emplea los lineamientos requeridos por 

la normatividad del gasto, como: Lineamientos del FAIS 2024, y las Reglas de 

Operación para la Distribución y Aplicación de los Recursos del Fondo para 

Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos. Además de 

encontrarse en cuanto a la planeación de sus acciones debidamente alineado y 

vinculado a los Planes de Desarrollo Nacional, Estatal y Municipal del periodo 

que corresponde.  

- Mecanismos de Planeación y Seguimiento:  El Programa Presupuestario 

cuenta con una organización y seguimiento sustentado a través de documentos 

institucionales, sistemas y bases de datos que permiten dar seguimiento a las 

solicitudes, además de contar con sólidos  expedientes de obra. 

- Áreas de Mejora Identificadas:  Mediante el análisis de la comparación entre 

el último proceso de evaluación aplicado al Programa Presupuestario K004.- 

Urbanización, es posible identificar avances notables, tales como: mayores 

acciones de planeación, una mejor sistematización e integración de 

información, y registro detallado de indicadores socioeconómicos. 
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- Hay Cumplimiento Parcial  en la reducción de rezagos, aunque con avances 

óptimos en cobertura geográfica y la ejecución de componentes previstos en las 

metas de los Indicadores. 

I.4. RESULTADOS POR APARTADOS.  

- Diseño:  Se encuentra documentado y alineado a la planeación, con limitaciones 

en consistencia de las causas que sustentan la intervención pública. 

- Planeación  y Orientación a Resultados : Hay elementos de planeación 

sustantivos y sólidos, el Programa Presupuestario basa su operación en: el Plan 

Municipal de Desarrollo 2021-2024; el POA 2024 que cada año actualiza la 

Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y el 

Expediente de ML MIR, el cual cuenta con actualizaciones periódicas. Solo 

requiere mejorar algunos aspectos en cuanto a la redacción de los supuestos 

de la MIR, y diversificar los medios de verificación.  

- Cobertura  y Focalización : La cobertura lograda con el programa es de alto 

cumplimiento, al lograr atender el 100% de las localidades ZAP del municipio, 

así como localidades vulnerables, beneficiando a más de 54 mil habitantes. 

 

Tabla 4. Incidencia y Logro del Programa K004. - Urbanización.  

NÚMERO DE HABITANTES  GRADO DE REZAGO SOCIAL  

CONCEPTO 
NÚMERO DE 

HABITANTES 

PORCENTAJE DEL TOTAL 

DE LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO 

CARENCIAS 

PROMEDIO 

Población Potencial 107,731 100% Alta 

Población Objetivo 107,731 100% Alto 

Población 
Atendida  

54,264 50.36% Alto  

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S. C. 
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- Operación:  Los Procesos se encuentran estandarizados, sistematizados y 

respaldados a través de Expedientes de Obra debidamente integrados, aunado 

a que los procesos internos, son conocidos por todos los que intervienen en la 

operación del Programa.  

- Percepción de la Población Atendida:  Al revisar los logros y metas 

alcanzadas con el programa presupuestario K004.- La opinión es Positiva, sin 

embargo, esta se encuentra limitada por falta de medición formal, a través de 

encuestas de percepción ciudadana. 

- Medición de Resultados:  La medición de resultados se encuentra registrada y 

soportada a través de los Informes de Seguimiento de Indicadores, que 

trimestralmente se envían al Órgano Superior de Fiscalización, y a través del 

Sistema de Recursos Federales Transferidos y en la Plataforma MIDôs. Aunque 

se presentan algunos errores menores en los registros de las fichas de 

seguimiento de indicadores, el resultado es positivo.  

I.5. RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS DE MEJORA.  

a) Se sugiere fortalecer los mecanismos de levantamiento de información 

socioeconómica de la población atendida, incorporando variables de género, 

pertenencia indígena y grado de vulnerabilidad en algunas bases de datos. 

b) Diseñar e implementar encuestas de percepción ciudadana para medir el 

grado de satisfacción de los beneficiarios, generando retroalimentación directa 

para mejorar la legitimidad del programa. 

c) Avanzar hacia la integración de bases de datos en un sistema único que 

permita sistematizar de manera homogénea los registros de solicitudes, 

avances de obra y resultados. 

d) Revisar y ajustar periódicamente la metodología de los indicadores de Fin y 

Propósito en la MIR, para garantizar mediciones más precisas de los logros 

alcanzados con el programa presupuestario. 
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I.6. CONCLUSIÓN GENERAL.  

El Programa Presupuestario K004.- Urbanización presenta un diseño sólido, una 

planeación orientada a resultados y procesos operativos estandarizados que le 

otorgan consistencia y eficacia en su implementación. Si bien muestra debilidades 

en la cuantificación de la cobertura, en la medición de resultados y en la percepción 

ciudadana, alcanza un puntaje total de 0.84 al obtener 43 respuestas positivas 

de 51 aspectos evaluados, lo que refleja un desempeño global favorable y un 

nivel de cumplimiento alto respec to a los criterios establecidos . En términos 

generales, el programa contribuye de manera significativa a reducir el rezago en 

infraestructura urbana del municipio de Centla, pero requiere consolidar sus 

mecanismos de evaluación y participación social para garantizar un impacto 

sostenido y verificable en el bienestar de la población.
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II. ÍNDICE DE ACRÓNIMOS, ABREVIATURAS Y SIGLAS.  

AGEB. ï Área Geoestadística Básica. 

ASM. ï Aspectos Susceptibles de Mejora.  

CEE. ï Consejo Estatal de Evaluación. 

CONAC. ï Consejo Nacional de Armonización Contable. 

CONCERTALB S.C.  ï La consultoría evaluadora externa, responsable de la 

ejecución de los trabajos de evaluación.  

CONEVAL. ï Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

CONSEJO ESTATAL DE EVALUACIÓN. ï Órgano colegiado responsable de 

administrar el Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño. 

CONTRALORÍA. ï Contraloría Municipal. 

COORDINACIÓN GENERAL. ï Coordinación General de Vinculación con el Comité 

de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco. 

COPLADEMUN. ï Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

COPLADET. ï Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco. 

CPEUM. ï Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUC. ï Convenios Únicos de Coordinación. 

CUIS. ï Cuestionario Único de Información Socioeconómica. 

DEPENDENCIAS. ï Las dependencias de la Administración Pública Municipal de 

Centla, Tabasco. 

DOF. ï Diario Oficial de la Federación. 
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ENTE PÚBLICO. ï Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado; los 

órganos autónomos del Estado; los Ayuntamientos de los Municipios del Estado; las 

entidades de la Administración Pública Paraestatal ya sean estatales o municipales. 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA. ï Conjunto de categorías y elementos 

programáticos ordenados en forma coherente que definen, ordenan y clasifican las 

acciones a realizar por los ejecutores del gasto público estatal y municipal, para 

alcanzar los objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas en el Plan 

Estatal de Desarrollo y los Planes Municipales de Desarrollo; delimitando la 

aplicación del gasto y permitiendo conocer el rendimiento esperado de la utilización 

de los recursos públicos. 

EVALUACIÓN. ï Análisis sistemático y objetivo de los programas gubernamentales 

y recursos federales transferidos al municipio de Centla, Tabasco, que tiene por 

objetivo determinar la pertinencia, logro y cumplimiento de las metas propuestas; y 

como determinar el resultados e impacto de la aplicación de recursos económicos. 

EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS . ï Es un análisis del diseño 

y el desempeño global de las políticas para mejorar su gestión y medir el logro de 

sus resultados, con base en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

EVALUACIONES EXTERNAS. ï Proceso de análisis del diseño, implementación y 

resultados de un programa o fondo, que sea llevado a cabo por instituciones 

externas a la estructura administrativa interna del municipio de Centla, Tabasco. 

Entendiéndose estas como personas físicas o morales, instituciones académicas o 

asociaciones civiles con experiencia en evaluación de políticas públicas. 

FAIS. ï Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.  

FAISMUN. ï Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

FISE. ï Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 
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FODA. ï Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas.  

FUNCIÓN PÚBLICA. ï Secretaría de la Función Pública. 

GESTIÓN. ï Es el desempeño de los entes públicos basado en un conjunto de 

decisiones orientadas a coordinar y potenciar los recursos públicos, incluidos los 

recursos humanos y desarrollar e impulsar medios alternativos para alcanzar metas 

individuales y colectivas. 

GESTIÓN PARA RESULTADOS. ï Modelo de cultura organizacional, directiva y de 

Gestión que pone énfasis en los resultados y no en los procedimientos, cuyo interés 

es tener impacto en el valor público. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO. ï Expresión cuantitativa correspondiente a un 

índice, medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la Gestión para Resultados, los cuales se 

dividen en dos categorías: Indicadores Estratégicos e Indicadores de Gestión. 

INDICADORES ESTRATÉGICOS. ï Miden el grado de cumplimiento de los 

objetivos de las políticas públicas y de los programas presupuestarios a través de 

una medición directa en la población o área de enfoque; contribuyen a corregir o 

fortalecer las estrategias y la orientación de los recursos. 

INDICADORES DE GESTIÓN. ï Miden el avance y logro de los procesos y 

actividades que realizan los Entes Públicos, es decir, la forma en que los bienes y/o 

servicios públicos son generados y entregados a la sociedad. 

LOMET. ï Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

MATRIZ DE MARCO LÓGICO. ï Método de planeación estratégica que permite 

mostrar: a) la alineación de los programas y proyectos con los objetivos de la 

Planeación del Desarrollo; b) los indicadores que miden el logro de los objetivos y 

resultados; c) las fuentes de información para obtener y verificar los indicadores; y 
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d) los riesgos y contingencias que podrían afectar el desempeño de los programas 

y proyectos. 

MIDS. ï Matriz de Inversión para el Desarrollo Social. 

MIR. ï Matriz de Indicadores para Resultados. 

MML. ï Metodología de Marco Lógico. 

ML ï MIR. ï Marco Lógico de la Matriz de Indicadores para Resultados; consiste en 

la elaboración del Expediente Técnico construido mediante la Metodología de Marco 

Lógico que contiene la Matriz de Indicadores para Resultados, el diseño, objetivo, 

metas, cobertura y análisis de las problemáticas de un programa presupuestario. 

ODS. ï Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

OSFE. ï Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 

PASH. ï Portal Aplicativo del Sistema Hacendario. 

PAEM. ï Programa Anual de Evaluación Municipal 2024 de Centla, Tabasco. 

PbR. ï Presupuesto basado en Resultados; metodología utilizada para la 

integración de los presupuestos de egresos estatal y municipales, con base en una 

definición clara y sencilla de los objetivos, así como de los resultados proyectados 

y alcanzados en el ejercicio del gasto público. 

PEEDET. ï Padrón de Evaluadores Externos de Desempeño del Estado de 

Tabasco a que se refiere la fracción IX del Artículo 16 Quáter de la Ley de 

Planeación del Estado. 

PMD. ï Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, de Centla, Tabasco. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO. ï La Planeación Estratégica y Participativa 

que busca la ordenación racional y sistemática de las acciones que sobre la base 

del ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Estatal y de los Ayuntamientos, en 

materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política y 
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cultural, tiene como propósito la transformación de la realidad del Estado, a través 

de la Metodología de Marco Lógico y del Presupuesto Basado en Resultados que 

las normas de la materia establecen. 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y PARTICIPATIVA. ï Instrumento de planeación 

que incluye elementos como la misión, visión, valores, objetivos y metas, además 

de la participación de la sociedad, que propicie el desarrollo sustentable de largo 

plazo; mediante el cual se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 

ejecución, se coordinarán acciones, se evaluarán resultados y se medirá el impacto 

de los programas públicos, a través del Sistema Estatal de Evaluación del 

Desempeño. 

PLED. ï Plan Estatal de Desarrollo. 

PO. ï Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

POA. ï Programa Operativo Anual Municipal 2024 de la Dirección de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

Pp. ï Programa Presupuestario. 

SECRETARÍA. ï Secretaría de Finanzas. 

SEED. ï Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño; conjunto de elementos 

metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los 

programas y proyectos, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento 

de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que 

permitan conocer los resultados e impacto de la aplicación de los recursos públicos. 

SFP. ï Secretaría de la Función Pública. 

SHCP. ï Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SRFT. ï Sistema de Recursos Federales Transferidos. 

TdR. ï Términos de Referencia. 
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UEDM. ï Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal. 

VALOR PÚBLICO. ï Generación de las condiciones orientadas a que todos los 

miembros de la sociedad disfruten de oportunidades para una vida digna, empleo y 

bienestar, para garantizar el acceso a dichas oportunidades. 

ZAP. ï Zonas de Atención Prioritaria. 
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III. INTRODUCCIÓN. 

El Programa Presupuestario K004.- Urbanización constituye uno de los principales 

instrumentos del Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, para atender las 

necesidades más apremiantes en materia de infraestructura urbana y desarrollo 

territorial. Bajo la modalidad de proyectos de inversión, este programa orienta 

recursos públicos hacia la construcción, rehabilitación, ampliación y mantenimiento 

de obras que contribuyen al ordenamiento de los espacios urbanos, a la provisión 

de servicios básicos y a la mejora de la calidad de vida de la población. Su diseño 

responde a la obligación constitucional y legal de los gobiernos municipales de 

promover un desarrollo equilibrado y sostenible, que garantice el acceso a entornos 

habitables, seguros y funcionales para todos los ciudadanos. 

El municipio de Centla enfrenta retos estructurales derivados de sus condiciones 

socioeconómicas y geográficas. Con más de 100 mil habitantes, de los cuales un 

alto porcentaje se encuentra en situación de pobreza y rezago social, la carencia de 

infraestructura urbana adecuada ha limitado la integración de comunidades, la 

movilidad eficiente y la provisión de servicios básicos como agua potable, drenaje, 

pavimentación y alumbrado público. De acuerdo con los diagnósticos oficiales, más 

de 42 mil habitantes residen en localidades catalogadas como Zonas de Atención 

Prioritaria, lo que resalta la urgencia de intervenciones focalizadas y de alto impacto. 

En este contexto, el programa K004.- Urbanización se configura como una 

herramienta fundamental para atender rezagos históricos y garantizar condiciones 

de bienestar para los sectores más vulnerables. 

El financiamiento del programa proviene principalmente de los recursos federales 

transferidos a los municipios a través del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal (FAIS), y del Ramo 23, Fondo para 

Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos. Estos fondos, 
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regulados por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, tienen como propósito compensar desigualdades sociales, atender 

afectaciones ambientales derivadas de la actividad petrolera y garantizar 

inversiones en infraestructura básica. La aplicación de estos recursos en el marco 

del programa K004 se sujeta a los principios de transparencia, eficiencia y rendición 

de cuentas, establecidos en la normatividad federal, estatal y municipal vigente. 

El presente documento corresponde a la Evaluación de Consistencia y Resultados 

del Programa Presupuestario K004.- Urbanización para el ejercicio fiscal 2024, en 

cumplimiento con lo dispuesto en el Programa Anual de Evaluación Municipal 

(PAEM) 2025. La evaluación, elaborada por la consultoría externa CONCERTALB 

S.C., tiene como objetivo analizar la pertinencia del diseño del programa, la 

coherencia de sus procesos, la orientación hacia resultados, el grado de cobertura 

alcanzado, y la percepción de la población beneficiada. Asimismo, busca generar 

información útil y objetiva que retroalimente su gestión, identifique fortalezas y 

debilidades, y proponga recomendaciones de mejora que contribuyan a maximizar 

el valor público del gasto ejercido. 

De esta manera, la introducción al Programa Presupuestario K004.- Urbanización 

no solo enmarca su importancia en la política de desarrollo municipal, sino que 

también establece las bases para comprender el alcance de la evaluación realizada. 

A través de este ejercicio se reconoce que el fortalecimiento de la infraestructura 

urbana constituye un pilar estratégico para impulsar el bienestar social, fomentar la 

cohesión comunitaria y sentar las condiciones necesarias para un desarrollo 

sostenible en Centla, Tabasco. 
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IV. JUSTIFICACIÓN.  

La evaluación de consistencia y resultados aplicada al programa presupuestario 

K004.- Urbanización, se justifica en la necesidad de contar con un mecanismo 

formal y sistemático que permita valorar, con criterios objetivos, la pertinencia de su 

diseño, la claridad de sus metas y la orientación de sus acciones hacia la obtención 

de resultados de impacto social. En este sentido, el proceso evaluador constituye 

una herramienta indispensable para asegurar que la planeación, gestión y ejecución 

del programa se encuentren alineadas con los objetivos sectoriales y nacionales, 

así como con el marco normativo aplicable. 

La importancia de este ejercicio radica en su carácter estratégico, ya que posibilita 

la identificación de fortalezas y áreas de oportunidad en los instrumentos de 

planeación, los procesos de operación y los mecanismos de rendición de cuentas. 

A través de la revisión de su diseño, cobertura, sistemas de información y resultados 

alcanzados, la evaluación permite generar insumos técnicos confiables que orienten 

la toma de decisiones y favorezcan la mejora continua del programa. 

De igual forma, este proceso responde a la obligación institucional de garantizar la 

transparencia en el uso de los recursos públicos y la eficacia de las intervenciones 

gubernamentales en materia de urbanización, asegurando que éstas atiendan de 

manera efectiva los problemas que dieron origen al programa. En suma, la 

evaluación constituye un medio fundamental para retroalimentar la gestión pública 

municipal, establecer una agenda de mejora y fortalecer la orientación del gasto 

hacia resultados verificables y de mayor beneficio social.
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V. MARCO NORMATIVO.  

V.1. NORMATIVIDAD FEDERAL . 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 26, 

115 y 134 (DOF 22 ï 03 ï 2024). 

- Ley de Coordinación Fiscal, en sus artículos 33, 48 y 49 (DOF 03 ï 01 ï 

2024). 

- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(DOF 10 ï 05 ï 2022). 

- Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos (DOF 29 ï 12 ï 2023). 

- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 

1, 2, 3, 4, 5, 27, 45, 78, 85, 86, 110 fracción V, y 111 (DOF 30 ï 03 ï 2024). 

- Ley General de Contabilidad Gubernamental (DOF 01 ï 04 ï 2024). 

- Ley General de Desarrollo Social, en sus artículos 18,72 al 80 (DOF 01 ï 04 

ï 2024). 

- Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable de las 

Entidades Federativas (DOF 29 ï 02 ï 2016). 

- Norma para establecer el Formato para la Difusión de los Resultados de las 

Evaluaciones de los Recursos Federales Ministrados a las Entidades 

Federativas (04 de abril de 2013). 

- Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación para la Distribución y 

Aplicación de los Recursos del Fondo para Entidades Federativas y 

Municipios Productores de Hidrocarburos (DOF 04 ï 06 ï 2015). 

- Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social (DOF 12 ï 01 ï 2023). 

- Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales del Sistema 

de Evaluación del Desempeño (31 de marzo de 2008).  
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- Acuerdo por el que se modifican Lineamientos Generales para la Evaluación 

de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, publicados 

el 30 de marzo de 2007 (DOF 09 ï 10 ï 2007). 

- Acuerdo por el que se reforma la Norma para Establecer el Formato para la 

Difusión de los Resultados de las Evaluaciones de los Recursos Federales 

Ministrados a las Entidades Federativas (DOF 23 ï 12 ï 2015). 

- Lineamientos para informar sobre los Recursos Federales Transferidos a las 

Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, y de Operación de los Recursos del Ramo General 33 (DOF 25 ï 04 

ï 2013). 

- Decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención 

Prioritaria para el año 2024 (DOF 25 ï 11 ï 2023). 

V.2. NORMATIVIDAD ESTATAL.  

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, artículo 76 y 

79 (P.O. No. 8477 Suplemento H; 02 de diciembre de 2022). 

- Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco (P.O. No. 

8482 Suplemento J; 20 de diciembre de 2022). 

- Ley de Desarrollo Social del Estado, de los artículos 46 al 50 (P.O. No. 8057 

Suplemento N; 23 de noviembre de 2019). 

- Ley de Planeación del Estado, en sus artículos 16, 16 BIS, 16 Quáter y 17 

(P.O. Ordinario 7998; 01 de mayo de 2019). 

- Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y 

sus Municipios, en su artículo 80 (P.O. Extraordinario 232; 21 de diciembre 

de 2021). 

- Lineamientos para la Evaluación de los Programas Presupuestarios y 

Políticas Públicas del Estado de Tabasco (P.O. No. 8202 Suplemento B; 14 

de abril de 2021). 
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V.3. NORMATIVIDAD MUNICIPAL.  

- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco (P.O. No. 8523 

Suplemento C; 11 de mayo de 2024). 

- Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, de Centla, Tabasco (P.O. No. 8276 

Suplemento C; 29 de diciembre de 2021). 
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VI. DISEÑO METODOLÓGICO Y ESTRATEGIA DE LOS TRABAJOS . 

El proceso de evaluación de consistencia y resultados del programa presupuestario: 

K004.- Urbanización se realizó mediante un análisis de gabinete con la información 

proporcionada por las áreas ejecutoras del programa presupuestario, 

principalmente se analizó la información proporcionada por la Dirección de 

Programación y la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales, e información adicional, que la consultoría externa consideró 

pertinente.  

Este análisis de gabinete1 consiste en la valoración de los registros administrativos, 

bases de datos, documentación pública y procesos de evaluaciones internas o 

externas, realizadas durante ejercicios fiscales anteriores. 

Así también, se realizó trabajo de campo, que consistió en la aplicación de 

entrevistas estructuradas a las áreas ejecutoras del gasto, y a las áreas operativas 

y de control del programa presupuestario antes mencionadas. En concordancia con 

esto, a la fecha se han desarrollado 2 reuniones de trabajo con las mencionadas 

áreas. A efectos de aclarar y validar con estos la información provista.  

VI.1. OBJETIVO GENERAL DE LA EVALUACIÓN.  

Evaluar la consistencia y orientación a resultados del programa presupuestario: 

K004.- Urbanización ; con la finalidad de proveer información que retroalimente su 

diseño, gestión y resultados2. 

 
1 Fuente:  Términos de Referencia de la Evaluación de Consistencia y Resultados, CONEVAL, página 7. 
Disponible en: https://www.coneval.org.mx/EvaluacionDS/PP/CEIPP/MDE/Documents/tdr_ecr.pdf 
2 Fuente:  Términos de Referencia de la Evaluación de Consistencia y Resultados, CONEVAL, páginas 1 y 2. 
Disponible en: https://www.coneval.org.mx/EvaluacionDS/PP/CEIPP/MDE/Documents/tdr_ecr.pdf 
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VI.1.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EVALUACIÓN.  

A. Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación 

con la planeación sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la 

normatividad aplicable, así como las posibles complementariedades y/o 

coincidencias con otros programas federales; 

B. Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y 

orientación hacia resultados; 

C. Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano 

y de largo plazo y los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado; 

D. Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación 

del Programa (ROP) o en la normatividad aplicable; así como los sistemas 

de información con los que cuenta el programa y sus mecanismos de 

rendición de cuentas; 

E. Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar 

información para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del 

programa y sus resultados; y 

F. Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema 

para el que fue creado. 

Lo anterior, tal y como se establece en los Términos de Referencia para la 

Evaluación de Consistencia y Resultados, aplicada al programa presupuestario: 

K004.- Urbanización , según lo determinado por la Unidad de Evaluación del 

Desempeño Municipal (UEDM) 2024, del Ayuntamiento Constitucional de Centla, 

en el PAEM 2024. 

Mediante este proceso, la instancia evaluadora busca definir a partir de los 

resultados generados en la evaluación, una agenda de mejora, que permita a las 

unidades receptoras encargadas de la operatividad de los programas 



 
 
 
 
 
 

 
 

 

EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y 

RESULTADOS  

27 
R.F.C. CON-210224-JS0 

Calle José Narciso Rovirosa, No. 14 Depto. 2 Planta Baja, Colonia Fovissste 1ª Etapa, C.P. 86180 

9932179213 / 9933591400 

presupuestarios conocer y mejorar la operatividad de este, mediante el 

conocimiento de sus fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas.  

VI.2. ALCANCES.  

Contar con un diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de 

gestión del programa presupuestario, orientado hacia resultados. Además de 

proveer la información que retroalimente el diseño, la gestión y los resultados del 

programa3. 

 
3 Fuente:  Términos de Referencia de la Evaluación de Consistencia y Resultados, CONEVAL, página 2. 
Disponible en: https://www.coneval.org.mx/EvaluacionDS/PP/CEIPP/MDE/Documents/tdr_ecr.pdf 





 
 
 
 
 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FONDO, 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO Y LAS 

ACCIONES SUJETAS A 

EVALUACIÓN  





 
 
 
 
 

 

 31 
R.F.C. CON-210224-JS0 

Calle José Narciso Rovirosa, No. 14 Depto. 2 Planta Baja, Colonia Fovissste 1ª Etapa, C.P. 86180 

9932179213 / 9933591400 

EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y 

RESULTADOS  

 

VII. DESCRIPCIÓN DEL FONDO, DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO K004. - 

URBANIZACIÓN Y LAS ACCIONES SUJETAS A EVALUACIÓN.  

VII.1. FONDO DE APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS.  

Conforme al Decreto del Presupuesto de  Egresos del Estado de Tabasco, para el 

ejercicio fiscal 2024, se ejercerían: $64,603,125,1774 (Sesenta y cuatro mil 

seiscientos tres millones ciento veinticinco  mil ciento setenta y siete pesos 00/100 

M.N.). De estos, $21,100,475,959  (veintiún mil cien millones cuatrocientos setenta 

y cinco mil novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) que corresponden al 

Fondo de Aportaciones Federales (Ramo General 33). De estos, se asignaron al 

Fondo III, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAIS), 

las siguientes cantidades: 

 

 

Tabla 5. Presupuesto Asignado del Ramo General 33 para el Estado de Tabasco Durante el Ejercicio 
Fiscal 2024.  

RAMO GENERAL 33 APORTACIONES FEDERALES PARA 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

TOTAL $21,100,475,959.00   

FAIS FISE FAISMUN 

$2,955,671,773.00 $358,270,327.00 $2,597,401,446.00 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

 
4 Fuente:  Proyecto de Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio 
2024. Disponible en: https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/5139/firmado_qr.pdf  
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Ilustración 4. Asignación de Presupuesto Inicial del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2024.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

El municipio de Centla, Tabasco5 en el Presupuesto de Egresos Inicial 2024, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en su numeral 8489, 

Suplemento C de fecha 13 de enero de 2024; registró que para el municipio se 

destinó un monto total de $782,627,968.97 (Setecientos ochenta y dos millones, 

seiscientos veintisiete mil, novecientos sesenta y ocho pesos, 97/100 M.N) del cual 

se consignó al Fondo III, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal (FAIS), un importe de $276,765,314.27 (Doscientos setenta y seis 

 
5 Fuente:  Presupuesto de Egresos Inicial 2024 del Municipio de Centla, Tabasco, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco Edici·n 8489, Suplemento ñCò, de fecha 13 de enero de 2024. Disponible para 
consulta en: https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/5253/firmado_qr.pdf 
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millones, setecientos sesenta y cinco mil, trescientos catorce pesos, 27/100 M.N) y 

que se encuentran integradas de la siguiente manera:  

Tabla 6. Presupuesto Asignado al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) para el  
Municipio de Centla para el Ejercicio Fiscal 2024.  

FAIS 

$276,765,314.276 

FISE FAISMUN 

$14,521,567.27 $262,243,747.00 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  

 
6 Fuente:  Presupuesto de Egresos Inicial 2024 del Municipio de Centla, Tabasco, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco Edici·n 8489, Suplemento ñCò, de fecha 13 de enero de 2024. Disponible para 
consulta en: https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/5253/firmado_qr.pdf 

Ilustración 5. Distribución de los Recursos del FAIS en el Municipio de Centla . 
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VII.2. FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS.  

El Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos es 

un instrumento financiero establecido en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

creado con el propósito de resarcir las afectaciones sociales y ecológicas generadas 

por las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. Está constituido 

por el 100% de los ingresos recaudados a través del impuesto por dichas 

actividades. 

Este fondo se divide en dos grandes categorías geográficas: regiones terrestres y 

regiones marítimas. En las regiones terrestres, el total de los recursos se destina a 

la entidad federativa donde se ubique el área contractual o de asignación, con la 

obligación de transferir al menos el 20% a los municipios directamente involucrados. 

En las regiones marítimas, la totalidad de los recursos se asigna a la entidad 

federativa correspondiente, debiendo destinar también un mínimo del 20% a 

aquellos municipios que presenten daños al entorno social y ecológico a causa de 

la actividad petrolera. 

Los municipios beneficiarios deben destinar los recursos exclusivamente a inversión 

en infraestructura, en rubros como: rellenos sanitarios, plantas de tratamiento de 

agua, drenaje público, manejo de residuos sólidos, sistemas de agua potable, 

reforestación y recuperación de cuerpos de agua, obras de movilidad urbana, 

pavimentación, electrificación, alumbrado público, obras o acciones de protección 

civil y reconstrucción tras desastres naturales. Asimismo, hasta un 3% del total 

puede ser empleado para estudios y evaluación de proyectos. 

Asimismo, conforme a la Ley de Ingresos del municipio de Centla7 se estimó un total 

de $27,245,438.00 (veintisiete millones doscientos cuarenta y cinco mil 

 
7 Fuente:  Iniciativa de la Ley de Ingresos del municipio de Centla para el ejercicio fiscal 2024.- Publicada en la 
página oficial del Congreso del Estado de Tabasco. Disponible para consulta en: 
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cuatrocientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) los cuales fueron distribuidos como 

parte del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, conforme a lo 

siguiente:  

Tabla 7. Presupuesto Estimado del Ramo 23 en el municipio de Centla para el Ejercicio Fiscal 2024.  

TOTAL ESTIMADO DEL FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES 

DE HIDROCARBUROS DEL MUNICIPIO DE CENTLA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2024  

$27,245,438.00 

 HIDROCARBUROS EN REGIONES MARÍTIMA  HIDROCARBUROS EN REGIONES TERRESTRE 

$15,278,838.00 $11,966,600.00 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

Ilustración 6. Presupuesto  del Recurso Ramo 23 durante el ejercicio fiscal 2024                                                         
en el municipio de Centla . 

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

 
https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-content/uploads/2023/11/218.-Iniciativa-Ley-de-Ingresos-2024-Centla-
Tabasco.pdf 



 
 
 
 
 

 
 

 

EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y 

RESULTADOS  

R.F.C. CON-210224-JS0 

Calle José Narciso Rovirosa, No. 14 Depto. 2 Planta Baja, Colonia Fovissste 1ª Etapa, C.P. 86180 

9932179213 / 9933591400 

36 

Ilustración 7. Gráfica comparativa  de los Recursos Económicos distribuidos                                                     
en el municipio de Centla  en el  ejercicio fiscal 2024.  

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C 

 

 

VII.3. ACCIONES SUJETAS A EVALUACIÓN  DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO K004.- URBANIZACIÓN . 

Este programa presupuestario pertenece a la modalidad ñK.- Proyectos de 

Inversiónò, los cuales consisten en proyectos de obra p¼blica o aquellos destinados 

a la adquisición de activos fijos.  

El programa presupuestario: K004.- Urbanización, el cual consiste en construcción, 

ampliación, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación según la subclasificación 

de la obra. 
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Tabla 8. Datos del Titular del Ente.  

NOMBRE DEL PROGRAMA  K004.- Urbanización. 

EJERCICIO FISCAL  2024 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco. 

MODALIDAD  K ï Proyectos de Inversión. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA  Presidencia. 

DATO DEL (A) TITULAR 

(PERIODO DE ENERO A 

SEPTIEMBRE DE 2024) 

Lic. Lluvia Salas López. 

PUESTO Presidenta Municipal. 

DATOS DEL(A) TITULAR 

(PERIODO DE OCTUBRE A 

DICIEMBRE DE 2024) 

Ing. Saúl Armando Rodríguez Rodríguez. 

PUESTO Presidente Municipal. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

El proceso de evaluación de consistencia y resultados permite la capacidad 

institucional, organizacional y de gestión del programa presupuestario: K004.- 

Urbanización ; mediante los criterios técnicos establecidos por el CONEVAL en los 

Términos de Referencia de la Evaluación de Consistencia y Resultados, en el cual 

se establece la aplicación de un cuestionario a las áreas encargadas de la 

planeación, programación, ejecución y control del gasto. Este cuestionario consta 

de 6 apartados y 51 preguntas, divididas en 34 esquemas binarios y 17 esquemas 

que no incluyen niveles de respuestas.  

Mediante este cuestionario se recolecta información de los operadores del 

programa presupuestario, con la finalidad de conocer la percepción en cuanto a la 

operación y funcionamiento del programa presupuestario, y se realiza conforme a 

la objetividad de los seis apartados del cuestionario estructurado. 
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Tabla 9. Análisis de Apartados del Proceso de Evaluación.  

APARTADO  OBJETIVIDAD  PREGUNTAS PUNTAJE 

Diseño 

Análisis de la lógica y congruencia en el diseño del 
programa, su vinculación con la planeación 
sectorial, nacional, la consistencia entre el diseño 
y la normatividad aplicable, así como las posibles 
complementariedades y/o coincidencias con otros 
programas federales. 

1 - 13 13 

Planeación y 
Orientación a 
Resultados 

Identificación de los instrumentos de planeación y 
orientación hacia resultados con los que cuenta el 
programa. 

14 ï 22 9 

Cobertura y 
Focalización 

Analiza la estrategia de cobertura a mediano y 
largo plazo, así como los avances obtenidos en el 
ejercicio fiscal evaluado. 

23 ï 25 3 

Operación 

Análisis de los principales procesos establecidos 
en las Reglas de Operación del Programa 
Presupuestario o en la normatividad establecida, 
así como en los sistemas de información con los 
que cuenta el programa y que permiten una  
rendición de cuentas. 

26 ï 42 17 

Percepción de 
la Población 

Atendida 

Revisa la existencia de mecanismos que permitan 
conocer la percepción de la población atendida 
con el programa presupuestario e identifica los 
instrumentos empleados para recolectar la 
información y medir el grado de satisfacción. 

43 0 

Medición de 
Resultados 

Estudia los resultados finales del programa 
presupuestario respecto de la atención dada a los 
destinatarios finales del programa y los avances 
obtenidos en la disminución de problemáticas 
mediante la aplicación de los recursos del 
programa presupuestario. 

44 ï 51 8 

TOTAL 51 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

Adicionalmente, se revisó y analizó la información documental, provista por el 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, la cual consiste en: 

- Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, del Municipio de Centla, Tabasco. 

- Programa Operativo Anual (POA) Municipal 2024 de la Dirección de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

- Expediente Técnico de la Matriz de Indicadores para Resultados del 

Programa Presupuestario: K004.- Urbanización. 

- Actas e informes de gastos y operación de los recursos. 
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- Documentos normativos. 

- Registros administrativos, bases de datos, evaluaciones internas y/o 

externas. 

- Documentación pública.  
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VIII. DESCRIPCIÓN DEL ENTE Y OPERADORES DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO. 

VIII.1.  DATOS DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 8. 

El municipio de Centla, Tabasco, se ubica al norte del estado de Tabasco, en la  

subregión de los Pantanos dentro de la región Usumacinta. Su cabecera municipal  

es la ciudad y puerto de Frontera, la cual cuenta con una división territorial que se  

encuentra conformada por 53 ejidos, 74 rancherías, 4 poblados, 25 colonias rurales,  

11 colonias agrícolas y ganaderas, 3 fincas, 2 fraccionamientos rurales y 3 villas.  

Su extensión corresponde al 10.8% del total del estado; lo que coloca al municipio  

en el cuarto lugar en extensión territorial, con una extensión de 3,093 km. 

VIII.2. ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA.  

La Secretaria de Bienestar, determina en la publicación del Decreto por el que se 

Formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 20249 , que, 

en el municipio de Centla, Tabasco, se ubican 5 localidades con esta denominación, 

dentro de las cuales se identifican: 

Tabla 10. Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) del Municipio de Centla.  

No. 

CLAVE DE 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

CLAVE DE 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

O 

ALCALDIA  

CLAVE DE 

LOCALIDAD  
LOCALIDAD  

1 27 Tabasco 27003 Centla 270030001 Frontera 

2 27 Tabasco 27003 Centla 270030015 Cuauhtémoc 

3 27 Tabasco 27003 Centla 270030035 Ignacio Allende 

4 27 Tabasco 27003 Centla 270030056 Simón Sarlat 

5 27 Tabasco 27003 Centla 270030061 Vicente Guerrero 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

 
8 Fuente:  Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024.  
Disponible en: https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/3087/firmado_qr.pdf 
9 Fuente:  Decreto por el que se Formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2024.  
Disponible en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5709509&fecha=25/11/2023#gsc.tab=0 
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Ilustración 8. Infografía del Municipio de Centla.  

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información de diversas fuentes10. 

VIII.3. IDENTIFICACIÓN DE LAS POBLACIONES.  

El CONEVAL de conformidad al artículo 34 de la Ley General de Desarrollo Social, 

establece los lineamientos y criterios para determinar la definición, identificación y 

la medición de la pobreza en México. En virtud de lo anterior, presentan los 

resultados de Medición de Pobreza a Nivel Municipio 2010 ï 202011, por lo que se 

muestra la siguiente comparativa de la identificación de la población que presenta 

condiciones de pobreza en el estado de Tabasco y el municipio de Centla. 

 
10 Fuente:  DataMéxico, Centla Municipio de Tabasco. Disponible en:  
https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/centla 
Fuente:  Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024. Disponible en: https://centla.gob.mx/index.php/plan-de-
desarrollo-municipal/ 
11Fuente: Medición de Pobreza a Nivel Municipio 2010 ï 2020, CONEVAL. Disponible en: 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx 
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Tabla 11. Identificación de las Poblaciones.  

RUBRO 

MUNICIPIO % MUNICIPAL 

EN RELACIÓN 

A LA ENTIDAD  

ENTIDAD 

CENTLA TABASCO  

Población en Pobreza 104,590 7.88% 1,326,734 

Población en Pobreza Moderada 56,650 5.81% 975,439 

Población en Pobreza Extrema 47,940 13.65% 351,296 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información de CONEVAL. 

VIII.3.1. POBLACIÓN.  

Conforme al Censo de Población y Vivienda 202012, realizado por el INEGI, el 

estado de Tabasco cuenta con una población total de 2,402,598 habitantes, de los 

cuales, el 4.48% habita en el municipio de Centla. 

Este municipio presenta una población total de 107,731 habitantes, conformada por 

54,617 (50.7%)  mujeres y 53,114 ( 49.3%) hombres. 

VIII.3.2. POBLACIÓN DE LAS LOCALIDADES CON MAYOR GRADO DE 

REZAGO SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE CENTLA EN 202 4. 

La Secretaria de Bienestar, determina en la publicación del Decreto por el que se 

Formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 202413, que, 

en el municipio de Centla, Tabasco, se ubican 5 localidades con esta denominación, 

por lo que se considera que existe un total de 42,718 habitantes que presentan 

rezago social. 

 
12Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/ 
13 Fuente: Decreto por el que se Formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2024. 
Disponible en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5709509&fecha=25/11/2023#gsc.tab=0 
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Tabla 12. Población en Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) del Municipio de Centla en 202 4. 

No. 
CLAVE DE 

LOCALIDAD  
LOCALIDAD  

POBLACIÓN 

TOTAL 

POBLACIÓN 

FEMENINA 

POBLACIÓN 

MASCULINA  

1 270030001 Frontera 23,024 12,070 10,954 

2 270030015 Cuauhtémoc 3,476 1,772 1,704 

3 270030035 Ignacio Allende 3,547 1,829 1,718 

4 270030056 Simón Sarlat 3,317 1,642 1,675 

5 270030061 Vicente Guerrero 9,354 4,795 4,559 

  TOTAL 42,718 22,108 20,610 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

VIII.4. PRINCIPALES CARENCIAS.  

La Secretaría de Bienestar actualiza anualmente las principales carencias y 

desigualdades de la población a nivel estado y municipio, por lo que publica el 

Informe Anual de Situación de Pobreza y Rezago Social. Es importante mencionar, 

que los indicadores presentados a continuación no son acumulables entre ellos, ya 

que un mismo individuo puede estar contabilizado en uno o más de los indicadores 

expuestos. 

VIII.4.1. PRINCIPALES CARENCIAS EN EL ESTADO DE TABASCO EN 202 4. 

Las principales carencias y desigualdades que existen en el estado de Tabasco, 

conforme a lo publicado en el Informe Anual de Situación de Pobreza y Rezago 

Social 202414, por la Secretaría de Bienestar, son las siguientes: 

  

 
14 Fuente: Informe Anual de Situación de Pobreza y Rezago Social 2024. Estado de Tabasco. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/889972/27003Centla2024.pdf 
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Tabla 13. Carencias Sociales en el Estado de Tabasco  en el año 2024.  

CARENCIAS SOCIALES  POBLACIÓN  

Rezago Educativo 437,990 

Acceso a los Servicios de Salud 1,094,136 

Acceso a la Seguridad Social 1,423,490 

Calidad y Espacios de la Vivienda 301,332 

Acceso a los Servicios Básicos en la Vivienda 1,073,164 

Acceso a la Alimentación Nutritiva y de Calidad 949,965 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información de la Secretaría de Bienestar. 

VIII.4.2. PRINCIPALES CARENCIAS EN EL MUNICIPIO DE CENTLA EN 202 4. 

El municipio de Centla presenta las siguientes carencias conforme a la información 

publicada en el Informe Anual de Situación de Pobreza y Rezago Social 202415: 

Tabla 14. Carencias Sociales en el Municipio de Centla en el año 2024  

CARENCIAS SOCIALES  POBLACIÓN  

Rezago Educativo 16,248 

Acceso a los Servicios de Salud 35,931 

Acceso a la Seguridad Social 114,112 

Calidad y Espacios de la Vivienda 20,941 

Acceso a los Servicios Básicos en la Vivienda 108,022 

Acceso a la Alimentación Nutritiva y de Calidad 98,280 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información de la Secretaría de Bienestar. 

Es importante mencionar que se identifican indicadores en los que la población es 

mayor a la población total del municipio establecida conforme al Censo de Población 

y Vivienda 2020, realizado por el INEGI; esto se debe a que la Secretaría de 

Bienestar utiliza como medio cuantificador, las proyecciones de la población de los 

municipios de México, 2015-2030, para el año 2022, realizado por el Consejo 

Nacional de Población (CONAPO).  

 
15 Fuente : Informe Anual de Situación de Pobreza y Rezago Social 2024. Municipio de Centla. 
Disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/889972/27003Centla2024.pdf 
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VIII.4.3. COMPARATIVA DE LAS PRINCIPALES CARENCIAS EN EL ESTADO 

DE TABASCO Y EN EL MUNICIPIO DE CENTLA EN 202 4. 

Para poder tener una perspectiva sobre las principales carencias que enfrenta la 

población del municipio de Centla, respecto a la situación que presenta la población 

general del estado de Tabasco, presentamos la siguiente comparativa: 

 

Ilustración 9. Gráfica Comparativa de Carencias entre el Municipio de Centla y el Estado de Tabasco en 
2024. 

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información de la Secretaría de Bienestar16. 

 
16 Fuente:  Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2024, 27003-Centla. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/889972/27003Centla2024.pdf 
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Tal y como se mencionó anteriormente, los indicadores no son acumulables entre 

ellos, ya que un mismo individuo puede presentar una o más carencias, conforme a 

los indicadores expuestos. 

VIII.4.4. COMPARATIVA DE LAS PRINCIPALES CARENCIAS  A NIVEL 

MUNICIPIO. 

Tabla 15. Comparativa de Evolución de la Población en Pobreza Extrema a Nivel Municipal en Tabasco 
2015-2020. 

No. MUNICIPIO 

POBLACIÓN 

EN POBREZA 

EXTREMA 

2015 

POBLACIÓN 

EN POBREZA 

EXTREMA 

2020 

DIFERENCIA DE 

LA POBLACIÓN 

DE 2015 A 2020 

DIFERENCIA 

PORCENTUAL 

DE 2015 A 2020 

1 Balancán 7,495 10,140 2,645 35.29% 

2 Cárdenas 26,096 36,410 10,314 39.52% 

3 Centla  17,597 47,940 30,343 172.43% 

4 Centro 17,815 42,046 24,231 136.02% 

5 Comalcalco 21,120 28,259 7,139 33.80% 

6 Cunduacán 16,270 25,066 8,796 54.06% 

7 
Emiliano 
Zapata 

1,600 3,302 1,702 106.38% 

8 Huimanguillo 18,162 33,281 15,119 83.25% 

9 Jalapa 3,231 4,355 1,124 34.79% 

10 
Jalpa de 
Méndez 

8,903 19,767 10,864 122.03% 

11 Jonuta 5,352 6,386 1,034 19.32% 

12 Macuspana 16,958 40,709 23,751 140.06% 

13 Nacajuca 8,264 15,964 7,700 93.16% 

14 Paraíso 5,650 16,003 10,353 183.24% 

15 Tacotalpa 7,455 10,174 2,719 36.47% 

16 Teapa 3,000 4,142 1,142 38.07% 

17 Tenosique 6,246 7,351 1,105 17.69% 

TOTAL 191,214 351,295 160,081 83.72% 

Fuente: Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información de CONEVAL17. 

 
17 Fuente:  Índice de Rezago Social 2020, CONEVAL, disponible en: 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_Rezago_Social_2020.aspx 
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Nota Metodológica:  Es importante mencionar que en la diferencia porcentual de 

2015 a 2020, los valores son representados en positivo, sin embargo, para 

considerarse una reducción real de población en pobreza extrema, el valor del 

porcentaje tiene que estar representado en negativo. 

 

VIII.5. OPERADORES DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO K004. - 

URBANIZACIÓN.  

Tabla 16. Datos del Operador del Programa Presupuestario K004.  

NOMBRE DEL PROGRAMA  K004.- Urbanización. 

EJERCICIO FISCAL  2024 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco. 

MODALIDAD  K ï Proyectos de Inversión. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA   
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales (DOOTSM). 

DATO DEL (A) TITULAR  

(PERIODO DE ENERO A 

SEPTIEMBRE DE 2024) 

Ing. José Geovanni Guillen Ramos. 

PUESTO 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales.  

DATOS DEL(A) TITULAR 

(PERIODO DE OCTUBRE A 

DICIEMBRE DE 2024) 

Arq. Manuel Antonio Canul Méndez. 

PUESTO 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 
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Tabla 17. Ficha Técnica de Identificación del Programa Presupuestario K00 4. 

TEMA DESCRIPCIÓN 

1. ENTE RESPONSABLE  Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco. 

2. TITULAR DEL ENTE  Lic. Lluvia Salas López. 

3. PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
K004.- Urbanización. 

4. MODALIDAD  K ï Proyectos de Inversión. 

5. FUNCIÓN 
La implementación de proyectos de infraestructura de agua potable 
y saneamiento son esenciales para mejorar las condiciones de vida 
de la población en la municipalidad. 

6. ÁMBITO DE COBERTURA  Municipal. 

7. UNIDAD RESPONSABLE DE 

LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales (DOOTSM). 

8. TITULAR(ES) DE LA UNIDAD 

RESPONSABLE  

Ing. José Geovanni Guillen Ramos, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. (Periodo 2021-
2024) 

Arq. Manuel Antonio Canul Méndez, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. (Periodo 2024-
2027) 

9. PROBLEMA O NECESIDAD 

QUE PRETENDE ATENDER 
El municipio de Centla carece de infraestructura urbana adecuada 

10. PROPÓSITO DEL 

PROGRAMA 

Mejorar la funcionalidad, la habitabilidad y la sostenibilidad de los 
entornos urbanos, contribuyendo así al bienestar y al desarrollo 
integral de las comunidades urbanas 

11. OBJETIVO DEL PROGRAMA  
Mejorar la calidad de vida de los residentes en entornos urbanos 
mediante la planificación, desarrollo y mantenimiento de 
infraestructuras físicas y servicios básicos 

12. POBLACIÓN  
2024 

Mujeres  Hombres  Total  

Población Potencial  54,617 53,114 107,731 

Población Objetivo  54,617 53,114 107,731 

Población Atendida  27,874 26,390 54,264 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 
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Tabla 17. Ficha Técnica de Identificación del Programa Presupuestario K004.  

13. METAS 

2024 

Metas Totales Previstas  Metas Totales Alcanzadas  

- Reducir en 40% la población con 
carencia en infraestructura 
urbana. 

- Beneficiar al 60% de la 
población. 

- Alcanzar un 80% de ejecución 
en el componente. 

- Atender 5 localidades en Zonas 
de Atención Prioritaria (ZAP). 

- Ejercer $108,598,677.87 del 
presupuesto modificado. 

- Reducción real de 0.019% (5 
personas). 

- Beneficio real del 50.45% de la 
población. 

- Ejecución real del 80% en el 
componente. 

- 100% de localidades ZAP 
atendidas (5 localidades). 

- Ejercicio real de $92,033,263.26 
(84.75% del presupuesto 
modificado). 

14. LOCALIDADES ATENDIDAS  Localidades  Obras Realizadas  

Totales  15 39 

Zonas ZAP  5 26 

15. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

Ramo General 33 (Refrendo 

2023) 
$4,945,269.32 

Ramo General 33  $80,587,334.93 

Ramo General 23  $6,500,659.01 

 2024 

16. PRESUPUESTOS TOTALES 

EJERCIDOS 
$92,033,263.26 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

VIII.6. PROBLEMA O NECESIDAD QUE SE PRETENDE ATENDER.  

De acuerdo al Expediente Técnico de MML-MIR del Programa Presupuestario 

K004.- Urbanización, se identifica como el problema central del programa 

presupuestario, que ñéEl municipio de Centla, carece de infraestructura urbana 

adecuadaéò. 
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IX. APARTADO DE DISEÑO.  

IX.1. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACI ÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL 

PROGRAMA. 

Pregunta No. 1. - El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el 

programa está identificado en un documento que cuenta con la siguiente 

información:  

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una 

situación que puede ser revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

Respuesta:  Sí cumple. 

Nivel:  4 

NIVEL CRITERIOS 

4 

- El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, 

- El problema cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y 

- El programa actualiza periódicamente la información para conocer la evolución del 
problema. 

Justificación:  Para la ejecución del programa presupuestario, las áreas 

responsables cuentan con dos documentos que son parte fundamental para la 

organización del programa, siendo estos: 

- El Expediente Técnico de MML-MIR del Programa Presupuestario K004.- 

Urbanización. 

- El Programa Operativo Anual (POA) Municipal 2024 de la Dirección de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
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Se considera un nivel 4, en virtud de que cumple con las características establecidas 

en la misma, tal y como se explica a continuación: 

- Se identifica el problema o necesidad que se pretende atender con el 

programa presupuestario, en el diagnóstico del Programa Operativo Anual 

(POA) Municipal 2024 de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. Aunado a lo anterior, el Expediente Técnico de MML-

MIR del Programa Presupuestario K004.- Urbanización, establece en el 

ñFormato 6. Estructura Analítica del ML-MIRò el problema central que se 

requiere atender, defini®ndolo como ñHabitantes del municipio no cuentan 

con infraestructura urbana que les permite una mayor comodidad y 

disponibilidad de servicios públicosò, por lo que se considera como una 

situación que puede llegar a revertirse. 

- As² mismo, en el ñFormato 8. Identificación y Cuantificación del Área de 

Enfoque Objetivoò del Expediente T®cnico de MML-MIR del Programa 

Presupuestario K004.- Urbanización, se define como población potencial, a 

todo el municipio, sin embargo, no se identifica en el rubro de cuantificación 

el total de habitantes.   

- Por último, al ser documentos de planeación y organización internos, se 

requiere se actualicen de manera periódica, por lo tanto, se realiza un 

seguimiento trimestral y anual de las metas planteadas en la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) para revisar los resultados de las mismas 

y plantear la reestructuración de la MIR en caso de ser necesario, para el 

siguiente ejercicio fiscal, por lo que se actualiza anualmente el Expediente 

Técnico de MML-MIR del Programa Presupuestario K004.- Urbanización. 

Asimismo, el Programa Operativo Anual (POA) Municipal de la Dirección de 

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se actualiza de 

manera anual, ya que es necesario modificar los datos planteados en el 

diagnóstico. 
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Pregunta No. 2. - Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa 

que describa de manera específica:   

a) Causas, efectos y características del problema. 

b) Cuantificación y características de la población que presenta el problema. 

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 

d) El plazo para su revisión y su actualización. 

Respuesta:  Sí cumple. 

Nivel:  4 

NIVEL CRITERIOS 

4 

- El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten 
conocer la situación del problema que pretende atender, y 

- El diagnóstico cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y 

- El programa señala un plazo para la revisión y actualización de su diagnóstico en 
algún documento. 

Justificación:  Conforme al Expediente Técnico de MML-MIR del Programa 

Presupuestario K004.- Urbanizaci·n, se identifican 5 problem§ticas en el ñFormato 

1. Matriz de Motricidad y Dependencia para la Identificación del Problema Centralò, 

las cuales se describen a continuación: ñ1.- Calles en mal estadoò, ñ2.- Difícil acceso 

a diferentes puntos del municipioò, ñ3.- Calles sin iluminaci·nò, ñ4.- Hundimientos en 

diversos puntos de la ciudadò, por ¼ltimo, ñ5.- Inseguridad en las zonas con poco 

alumbradoò. Por lo tanto, en el formato 6 se presentan los efectos, la descripción del 

problema, la magnitud del mismo, así como las causas que lo originan. Sin embargo, 

no existe congruencia plena entre dichas causas y las problemáticas previamente 

establecidas en la Matriz de Motricidad, lo que limita la consistencia en la 

justificación del problema central.  
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Ilustración 10. Árbol de Problemas del Programa Presupuestario K004 . 

 

Fuente:  Información del Expediente Técnico de MML-MIR del Programa Presupuestario K004.- Urbanización.  
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De igual manera, en el ñFormato 8. Identificación y Cuantificación del Área de 

Enfoque Objetivoò del Expediente T®cnico de MML-MIR, se clasifica como población 

potencial a todos los habitantes del municipio, sin embargo, no se especifica una 

cuantificación.  

Es posible identificar la ubicación territorial de la población que presenta el problema 

o necesidad planteado en la pregunta No. 1; esto se identifica en el ñFormato 9. 

Cobertura Geográficaò, en donde se desglosan las localidades y la población total 

del mismo.  

Por último, como se mencionó anteriormente, el Expediente Técnico de MML-MIR 

del Programa Presupuestario K004.- Urbanización, se actualiza de forma anual, por 

lo que se cumple con el plazo para su revisión y su actualización, por tal motivo, se 

cumple con los criterios establecidos en la pregunta. 

Pregunta No. 3. - ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que 

sustente el tipo de intervención que el programa lleva a cabo?  

Respuesta:  Sí cumple. 

Nivel:  3 

NIVEL CRITERIOS 

3 

- El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente 
el tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y 

- La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 
problema, y 

- Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a 
los beneficios o los apoyos otorgados a la población objetivo. 

Justificación:  Como parte de la documentación que justifica la intervención pública, 

el programa presupuestario cuenta con documentación que justifica la intervención 

pública prevista en el programa. Ya que describe la necesidad, las problemáticas 
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existentes y la forma en la que habrá efectos positivos atribuibles a los beneficiarios 

del programa presupuestario. 

La documentación con la que puede sustentarse esto es:  

a) El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, del Municipio de Centla, Tabasco. 

b) El Expediente Técnico de MML-MIR del Programa Presupuestario K004.- 

Urbanización.  

c) El Programa Operativo Anual (POA) Municipal 2024 de la Dirección de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

Conforme a lo anterior, y como parte de la justificación que sustenta el tipo de 

intervención que brinda el programa presupuestario a la población; el programa 

presupuestario se alinea al Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, del Municipio 

de Centla, Tabasco, mediante: 

- El Objetivo:  3.4.1. Modernizar y mejorar la obra pública que impacte en el 

bienestar y la calidad de vida de la población del municipio. 

- La Estrategia:  3.4.1.1. Desarrollar infraestructura y obra pública que genere 

beneficios en el desarrollo económico y social. 

- La Línea de Acción:  3.4.1.1.4. Ejecutar acciones para la construcción, 

rehabilitación y mantenimiento de la obra pública del municipio, que incremente 

la calidad y eficiencia de los servicios, rescatando al mismo tiempo espacios 

públicos. 

Así también en el Expediente Técnico de MML-MIR del Programa Presupuestario 

K004.- Urbanización, y el Programa Operativo Anual (POA) Municipal 2024 de la 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se establece 

que el problema central del programa presupuestario es: ñHabitantes del municipio 

no cuentan con infraestructura urbana que les permite una mayor comodidad y 

disponibilidad de servicios públicosò. 
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Se otorga el nivel 3, considerando lo antes expuesto; pero si existen estudios 

internacionales que sustentan que este tipo de intervención pública ï La 

Urbanización- mejora la calidad de vida de las personas, como lo establece el 

documento: ñLa Nueva Agenda Urbanaò que es una guía de la Organización de las 

Naciones Unidas, ñéla cuál orienta de forma clara, como la urbanización bien 

planificada y gestionada puede ser una fuerza transformadora para acelerar el logro 

de los Objetivos para el Desarrollo Sostenibleé18ò 

IX.2. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA A LAS METAS Y 

ESTRATEGIAS NACIONALES.  

Pregunta No. 4. - El Propósito del programa está vinculado con los objetivos 

del programa sectorial, especial, institucional o nacional considerando que:  

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa 

sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) 

de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o institucional. 

 Respuesta:  Sí cumple. 

Nivel:  4 

NIVEL CRITERIOS 

4 

- El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito 
con el (los) objetivo(s) del programa sectorial, especial, institucional o nacional, y 

- Es posible determinar vinculación con uno de los aspectos establecidos en la pregunta, 
y  

- El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de algún(as) de la(s) meta(s) 
de alguno(s) de los objetivo(s) del programa sectorial, especial, institucional o nacional. 

 
18 Fuente:  El párrafo se ha tomado de la Página: Nueva Agenda Urbana.- Organización de las Naciones 
Unidas.- Documento disponible para consulta en https://onu-habitat.org/index.php/la-nueva-agenda-urbana-en-
espanol 
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Justificación:  Es posible identificar que el programa presupuestario K004.- 

Urbanización se encuentra alineado al Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, del 

Municipio de Centla, Tabasco. Conforme a esto, el programa presupuestario se 

relaciona a los siguientes objetivos, estrategias y líneas de acción y por ello cumple 

con los criterios mencionados en la pregunta. 

Tabla 18. Alineación Programática con el PMD 2021 - 2024, del Municipio de Centla, Tabasco.  

EJE 3. OBRA PÚBLICA, SERVICIOS MUNICIPALES Y SEGURIDAD CIUDADANA  

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN 

3.4.1. Modernizar y 
mejorar la obra pública 
que impacte en el 
bienestar y la calidad de 
vida de la población del 
municipio.  

3.4.1.1. Desarrollar 
infraestructura y obra 
pública que genere 
beneficios en el desarrollo 
económico y social.   

3.4.1.1.4. Ejecutar acciones para la 
construcción, rehabilitación y 
mantenimiento de la obra pública 
del municipio, que incremente la 
calidad y eficiencia de los servicios, 
rescatando al mismo tiempo 
espacios públicos.  

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información del PMD 2021 ï 2024, del municipio de 
Centla, Tabasco19. 

Hallazgo:  Con base en el an§lisis del formato 3. ñAlineaci·n con la Planeaci·n del 

Desarrolloò del Expediente T®cnico de MML-MIR del Programa Presupuestario 

K004.- Urbanización y el Programa Operativo Anual (POA) Municipal 2024 de la 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, no se 

determina la vinculación con el Programa Sectorial de Ordenamiento Territorial y 

Obras Públicas 2019 ï 2024. Esto refleja que el programa no cuenta con una 

alineación y vinculación completa, al omitir la mención del Programa Sectorial 

correspondiente, lo que genera inconsistencias entre la planeación sectorial, la 

programación operativa municipal y la instrumentación presupuestaria. 

Por lo que se sugiere que la alineación y vinculación se mejore conforme a lo 

siguiente:  

 
19 Fuente:  Plan Municipal de Desarrollo 2021 ï 2024, del Municipio de Centla, Tabasco. Disponible en: 
https://centla.gob.mx/index.php/plan-de-desarrollo-municipal/ 
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Sugerencia de Mejora:  En virtud de que existe congruencia entre el propósito del 

programa presupuestario y los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan 

Municipal de Desarrollo 2021-2024, del Municipio de Centla, Tabasco con el 

Programa Sectorial de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas 2019 ï 2024, se 

sugiere se integre esta alineación y vinculación  al ñFormato 3. Alineación con la 

Planeación del Desarrolloò del Expediente T®cnico de MML-MIR del Programa 

Presupuestario K004.- Urbanización; as² como al apartado ñAlineación con los 

Planes de Desarrolloò del Programa Operativo Anual (POA) Municipal 2024 de la 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.  

Tabla 19. Alineación Programática con el Programa Sectorial de Ordenamiento Territorial y Obras 
Públicas 2019 ï 2024. 

PROGRAMA SECTORIAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS 2019 ï 

2024 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN  

6.12.8.1. Ejecutar obra 
pública para un 
desarrollo integral del 
estado con miras al 
bienestar de todos los 
sectores de la 
sociedad. 

6.12.8.1.1. Establecer programas 
de infraestructura pública para la 
realización de proyectos, 
mantenimientos, rehabilitaciones, 
conservación y construcción, en 
busca de una activación de 
crecimiento detonante económico 
y social en el estado. 

6.12.8.1.1.5. Ampliar la 
infraestructura para la 
seguridad pública, salud, 
educación, urbanización, 
asistencia social y agua potable, 
con el fin de brindar un mejor 
servicio público. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información del Programa Sectorial de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas 2019 ï 202420. 

IX.2.1. ALINEACIÓN PROGRAMÁTICA DEL Pp CON EL PND Y EL PLED.  

Pregunta No. 5. - ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias 

transversales del Plan Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el 

objetivo sectorial, especial, institucional o nacional relacionado con el 

programa?  

 
20 Fuente:  Programa Sectorial de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas 2019 ï 2024. Disponible en: 
https://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/planeacion_spf/12.%20Programa%20Sectorial%20Ordenamien
to%20Territorial%20y%20Obras%20P%C3%BAblicas%202019-2024.pdf 
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Respuesta:  Sí cumple. 

Justificación:  Es posible identificar en el ñAnexo 1.3. Avance Indicadoresò y el 

ñAnexo 1.3.1. Avance de Cumplimiento de Objetivoò del Seguimiento de Avance de 

Indicadores proporcionado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

Tabasco; que el programa presupuestario se alinea al Plan Nacional de Desarrollo 

2019 ï 2024, tal y como se presenta a continuación: 

Tabla 20. Alineación Programática con el PND 201 9 - 2024. 

EJE GENERAL  OBJETIVO 

2. Política Social. 

2.8. Fortalecer la rectoría y vinculación del 
ordenamiento territorial y ecológico de los 
asentamientos humanos y de la tenencia de la tierra, 
mediante el uso racional y equilibrado del territorio, 
promoviendo la accesibilidad y la movilidad eficiente. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información del PND 2019 ï 202421. 

Mientras que, conforme al Plan Estatal de Desarrollo 2019 ï 2024, se encuentra la 

siguiente alineación: 

Tabla 21. Alineación Programática con el PLED 2019 - 2024. 

EJE RECTOR 2. BIENESTAR, EDUCACIÓN Y SALUD  

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN  

2.3.3.1.  Contribuir a reducir 
los niveles de pobreza, con 
políticas públicas que 
amplíen las oportunidades de 
acceso a infraestructura y 
servicios básicos, para elevar 
el bienestar de individuos y 
familias en situación 
vulnerable y de localidades 
en condición de rezago 
social. 

2.3.3.1.1. Gestionar la 
concurrencia de los fondos de 
aportaciones para la 
infraestructura social, del Estado y 
Municipios, así como de otras 
fuentes de financiamiento, para la 
ejecución de proyectos que 
favorezcan a zonas marginadas y 
con rezagos sociales, con 
servicios básicos que mejoren la 
calidad de vida de las familias. 

2.3.3.1.1.5.  Gestionar, ante 
las instancias competentes, 
mejoras en el equipamiento 
urbano, instalaciones de uso 
público, banquetas, 
estacionamientos y entradas 
a edificios públicos, que 
favorezcan a personas en 
situación de discapacidad. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información del Plan Estatal de Desarrollo 2019 ï 
202422. 

 
21 Fuente:  Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Disponible en:   
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019#gsc.tab=0 
22 Fuente:  Plan Estatal de Desarrollo 2019 ï 2024. Disponible en:  
https://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/planeacion_spf/PLED%202019-2024.pdf 
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Sugerencia de mejora:  Se sugiere considerar el eje rector 6 del Plan Estatal de 

Desarrollo 2019 - 2024, ya que, no se identifica en el formato 3. ñAlineaci·n con la 

Planeaci·n del Desarrolloò del Expediente T®cnico de MML-MIR, así también como  

en el apartado ñAlineación con los Planes de Desarrolloò del Programa Operativo 

Anual (POA) Municipal 2024 de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales, las siguientes líneas que pueden dar cumplimiento al objetivo 

del programa presupuestario K004.- Urbanización.  

Tabla 22. Alineación Programática con el PLED 2019 - 2024. 

EJE RECTOR 6. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS  

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN  

6.3.3.1. Mejorar la obra 
pública para un crecimiento 
efectivo que impacte en el 
bienestar y el desarrollo 
integral del estado. 

6.3.3.1.1. Regionalizar proyectos 
de alto impacto para el desarrollo 
de infraestructura, basados en el 
esfuerzo para el crecimiento 
económico, social, educativo y de 
salud en nuestra entidad. 

6.3.3.1.1.2. Establecer 
mecanismos de revisión y 
actualización de la cartera de 
proyectos regionales y 
municipales, que estén en 
posibilidad de ser realizados 
en conjunto con los otros 
órdenes de gobierno. 

6.3.3.1.1.3. Establecer 
proyectos de obra pública 
que coadyuven y generen 
inversiones en beneficio de la 
población. 

6.3.3.1.1.6. Modernizar la 
infraestructura pública, a 
través de programas de 
mantenimiento, rehabilitación 
y/o construcción, para 
contribuir a elevar la calidad 
de los servicios que ofrecen. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información del Plan Estatal de Desarrollo 2019ï

2024. 
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IX.2.2. ALINEACIÓN DEL PROPÓSITO CON LOS ODS.  

Pregunta No. 6. - ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los 

Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o 

la Agenda de Desarrollo Post 2015?  

En la respuesta se debe definir y justificar la vinculación entre el programa y los 

Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la 

Agenda de Desarrollo Post 2015, de acuerdo con las siguientes definiciones: 

a) Directa: El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de al menos 

uno de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

b) Indirecta: El logro del Propósito aporta al cumplimiento de al menos uno de 

los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible o a la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

c) Inexistente: El logro del Propósito no aporta al cumplimiento de al menos uno 

de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

Respuesta:  Sí cumple. 

Justificación:  Conforme al Expediente Técnico de MML-MIR del Programa 

Presupuestario K004.- Urbanización, se considera que se cumple en este aspecto, 

y que existe una vinculaci·n directa, ya que como se plantea en el ñFormato 3. 

Alineación con la Planeación del Desarrolloò del Expediente T®cnico antes 

mencionado; el programa presupuestario cumple con al menos uno de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, tal y como se presenta a continuación: 
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Tabla 23. Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU.  

OBJETIVO DEL Pp  

OBJETIVOS DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

AL QUE SE VINCULA  

META DEL ODS AL QUE SE VINCULA  

El municipio cuenta con 
infraestructura urbana 
que les permite una 
mayor comodidad y 
disponibilidad de los 
servicios públicos. 

Objetivo 11: Lograr que las 
ciudades sean más inclusivas, 

seguras, resilientes y 
sostenibles 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 
inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

planificación y la gestión participativas, integradas y 
sostenibles de los asentamientos humanos en todos 

los países 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información de las Naciones Unidas23. 

Sugerencia de Mejora:  Dado que el programa presupuestario cuenta con evidencia 

científica internacional que demuestra que los proyectos de urbanización inciden 

positivamente en la calidad de vida de la población, al otorgar acceso al desarrollo 

y mejores condiciones de bienestar, se recomienda considerar como referencia el 

estudio ñLa Nueva Agenda Urbanaò publicado por la Organización de las Naciones 

Unidas. Dicho documento ofrece criterios, análisis, metodologías y lineamientos 

aplicables a la planeación y desarrollo urbano de las localidades. 

Se sugiere que este estudio se incorpore como sustento para la elaboración y 

diseño de los documentos de planeación interna, integrándolo tanto al Programa 

Operativo Anual (POA) como al Expediente Técnico de la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR) del Programa Presupuestario K004.- Urbanización. Esta 

integración permitirá fortalecer la coherencia, la redacción y los elementos de 

planeación del programa. 

Para facilitar su consulta, se proporciona el enlace electrónico correspondiente al 

citado documento: Documento: ñLa Nueva Agenda Urbanaò, disponible en:  

https://onu-habitat.org/images/Publicaciones/Nueva-Agenda-Urbana-Ilustrada.pdf 

 

 
23 Fuente:  Objetivos de Desarrollo Sostenible, Naciones Unidas. Disponible en:  
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/water-and-sanitation/ 
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IX.3. ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN POTENCIAL Y OBJETIVO.  

IX.3.1. DEFINICIÓN DE LA POBLACIÓN POTENCIAL Y OBJETIVO.  

Se entenderá por población potencial  a la población total que presenta la 

necesidad y/o problema que justifica la existencia del programa y que por lo tanto 

pudiera ser elegible para su atención. 

Se entenderá por población objetivo  a la población que el programa tiene 

planeado o programado atender para cubrir la población potencial, y que cumple 

con los criterios de elegibilidad establecidos en su normatividad. 

Se entenderá por población atendida  a la población beneficiada por el programa 

en un ejercicio fiscal. 

IX.3.2. IDENTIFICACIÓN DE LAS POBLACIONES.  

Pregunta No. 7. - Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en 

documentos oficiales y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la 

siguiente información y características:  

a) Unidad de medida.  

b) Están cuantificadas. 

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

Respuesta:  Sí  

Nivel:  4 

NIVEL CRITERIOS 

4 

- El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

- Las definiciones cumplen todas las características establecidas, y  

- Existe evidencia de que el programa actualiza (según su metodología) y utiliza las 
definiciones para su planeación.  
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Justificación:  Es posible comprobar que la población se encuentra definida, tal y 

como se sustenta en el ñFormato 8. Identificación y Cuantificación del Área de 

Enfoque Objetivoò del Expediente T®cnico de MML-MIR del Programa 

Presupuestario K004.- Urbanización, en donde se clasifica la población potencial o 

afectada, cuantificando a las personas que habitan en el municipio de Centla, 

mismas que presenten carencias de infraestructura urbana.  

Adem§s, el ñFormato 16. Ficha de los Medios de Verificaciónò del Expediente 

Técnico de MML-MIR del Programa Presupuestario K004.- Urbanización, permite 

identificar las fuentes de información, las cuales sirven para determinar el 

cumplimiento de las metas del programa presupuestario. 

Por último, como se ha mencionado a lo largo del presente documento, se realiza 

un seguimiento de avance de indicadores proporcionado al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de Tabasco (OSFE), el cual se emite de manera trimestral, 

por lo que se revisa y actualiza la población beneficiada de manera constante. Se 

considera que se cumple con las características requeridas por la pregunta. 

Hallazgo:  Sin embargo, existen algunas discrepancias en los registros de los 

formatos:  

En el Formato 8. Identificación y Cuantificación del Área de Enfoque Objetivo del 

Expediente Técnico de la MML-MIR, se establece como población potencial a la 

totalidad del municipio. Sin embargo, en el apartado de cuantificación no se 

consigna el número total de habitantes, lo que limita la precisión del diagnóstico y la 

correcta estimación de la cobertura del programa. 

Sugerencia de Mejora: Es necesario que las cuantificaciones de población sean 

concretas y se mencionen de manera correcta en los documentos de planeación y 

organización del Pp. K004. 
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Pregunta No. 8. - Existe información que permita conocer quiénes reciben los 

apoyos del programa (padrón de beneficiarios) que:  

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento 

normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario 

que no cambie en el tiempo. 

d) Cuenta con mecanismos documentados para su depuración y actualización. 

Respuesta:  Sí cumple.  

Nivel:  4 

NIVEL CRITERIOS 

4 
- La información de los beneficiarios cumple con todas las características 

establecidas. 

Justificación:  La DOOTSM cuenta con una base de datos denominada ñReporte 

de Avances Físicos de Obraò, en la cual se registran los proyectos que se ejecutan, 

desde el inicio hasta el término del mismo. En este documento se registran los 

siguientes datos: 

1. Rubro (clave y nombre del programa presupuestario). 

2. Origen de los recursos. 

3. No. OP (número único con el que se identifica a proyecto). 

4. Nombre de la obra. 

5. Localidad. 

6. Beneficiados (población beneficiada con el proyecto). 

7. Meta (programada y ejercida). 

8. Unidad. 

9. No. de contrato. 
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10. Monto autorizado. 

11. Monto contratado. 

12. Importe anticipo. 

13. Monto ejercido. 

14. Saldo. 

15. Empresa contratista. 

16. Residente. 

17. Plazo de ejecución según contrato (fecha de inicio y fecha de término). 

18. Plazo de ejecución real (fecha de inicio y fecha de término). 

19. Avance físico total. 

Adicionalmente, la DOOTSM cuenta con:  

a) Registros informáticos , en los que desglosa la población beneficiada por 

género, y menciona el total de viviendas beneficiadas.  

b) Expediente técnico inicial de la obra , donde se registran los datos de la 

localidad que se beneficiará, el total de población a beneficiar, los trabajos a 

ejecutar y los plazos para la ejecución de los mismos.  

c) Plataforma MID´S , en la cual se lleva un registro de los proyectos sujetos a 

consideración para su ejecución con recursos federales, desglosando el folio 

del proyecto, nombre del proyecto, monto planeado a invertir, territorio 

beneficiado, incidencia del proyecto, acreditación de pobreza extrema y estatus 

de firma. 

d) Expediente de obra , en donde se documenta completamente todo el proceso 

de ejecución de los proyectos realizados, esto conforme a lo previsto en la Ley 

de Archivos para el Estado de Tabasco, en donde se estipulan los mecanismos 

para el resguardo de información. 
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Por su parte, la Dirección de Programación, cuenta con un control de gastos, 

denominado ñReporte de Obrasò, en donde desglosa: la clave de inversi·n, 

programa presupuestario, descripción, localidad, fuente de financiamiento, fecha 

de inicio programado, fecha de término programado, fecha de inicio real, fecha de 

término real, presupuesto modificado, presupuesto devengado, situación, meta, 

población beneficiada, porcentaje de avance físico y porcentaje de avance 

financiero. 

Pregunta No. 9. - Si el programa recolecta información socioeconómica de sus 

beneficiarios, explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que 

mide y la periodicidad de las mediciones.  

Respuesta:  Sí cumple. 

Justificación: En materia de información socioeconómica, el Programa 

Presupuestario considera, las zonas de atención prioritaria así como aquellas que 

presenten alto grado de marginación y de rezago social. Para ello, utiliza el Catálogo 

de MID´S y conforme a esto determina las zonas que requieren mayor atención e 

intervención.  

La recolección de información de los beneficiarios se logra a través de la creación 

de los Comités Comunitarios de Obras, y mediante la celebración de Asambleas 

Comunitarias para la Priorización de Obras, las cuales consisten en reuniones en 

las que participa la población de aquellas localidades que solicitan y requieren 

proyectos u obras, por lo que, además de levantar una lista de asistencia, se 

recaban los datos de la población que pueda beneficiarse con los proyectos. 
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Con esto, se da cumplimiento a lo dispuesto en el numeral ñ3.2. Participación Social 

en el FAISMUNò del Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados el 12 de enero de 2023 en 

el Diario Oficial de la Federaci·n; en donde se hace la menci·n de que ñéLa 

participación social es un derecho ciudadano, por lo que se considera un 

componente fundamental para el desarrollo social. La participación de la ciudadanía 

en la toma de decisiones es importante para que los gobiernos locales, en el marco 

de sus responsabilidades, planifiquen proyectos que atiendan las necesidades 

reales de la población objetivo24éò. 

IX.4. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA 

RESULTADOS.  

Pregunta No. 10. - ¿En el documento normativo del programa es posible 

identificar el resumen narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y 

Actividades)?  

Respuesta:  Sí cumple. 

Nivel:  4 

NIVEL CRITERIOS 

4 
- Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de la MIR 

se identifican en las ROP o documento normativo del programa. 

Justificación:  El programa presupuestario no cuenta con Reglas de Operación 

propias, sin embargo, conforme al oficio No. DOOTSM/1083-1/2025, se entiende 

que utiliza para su operación y aplicación de recursos el Acuerdo por el que se 

 
24 Fuente:  Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social. Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5676813&fecha=12/01/2023#gsc.tab=0 


























































































































































































































































































































